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Introducción

Con frecuencia, después de haber sufrido el daño, la víctima se encuentra en
la situación de poder mitigarlo mediante una conducta suya que resulte razo-
nable y lógica, en atención a las circunstancias. Esto ocurre no solo en la res-
ponsabilidad extracontractual, sino también en la contractual donde muchas
veces el acreedor perjudicado por el incumplimiento puede disminuir el daño
con una simple actividad o diligencia suya.

Los ejemplos son abundantes, señalemos algunos: i. Una persona es víctima
de un daño corporal, pero una intervención quirúrgica sin riesgo mayor, per-
mite la reparación de gran parte de las disminuciones físicas sufridas. ii. Una
persona le encomienda a otra la construcción de una bodega. Por un defecto
de construcción, el techo de la bodega se derrumba y el dueño deja allí las


